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ACTA No. 06  

Proceso: GESTION DOCENCIA 

Unidad Académica y/o Administrativa: DOCENCIA 
Hora de Inicio: 7:00 
a.m 
 

Motivo y/o Evento: COMITÉ EXTRAORDINARIO DE PERSONAL DOCENTE Y DE 
ASIGNACION DE PUNTAJE 

Hora de finalización: 
9:00 a.m. 
 

Lugar: VIRTUAL 
Fecha: Abril 19 del 
2021 
 

Participantes 

Nombre Cargo 
Dr. WILLIAM FERNANDO CASTRILLON CARDONA VICERRECTOR  ACADEMICO 

Profesor, JAIME EDDY USSA GARZON Decano, Facultad del MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES y quien actúa como 
Presidente Adhoc. 

Profesor, GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMUDEZ Director, CENTRO DE INVESTIGACIONES 

Profesor, JOSÉ FELIX ASSAD CUELLAR Decano, Facultad de ARTES 

Profesora, ELDA YANETH VILLARREAL GIL Decana, Facultad de CIENCIAS Y EDUCACION 

Profesor,  JULIO BARON VELANDIA Decano, Facultad de INGENIERIA 

Profesor, JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ  RODRIGUEZ Decano, Facultad TECNOLOGICA 

Profesor, JAIME BENITEZ FORERO Representante (Principal) de los profesores 

Profesor, JOSE IGNACIO RODRIGUEZ Representante (Principal) de los profesores  

Profesora, ESPERANZA CAMARGO CASALLAS Secretaria Comité, Jefe de la Oficina de Docencia 

 

Elaboró: OFICINA DE DOCENCIA 
Visto Bueno del Acta: ESPERANZA 
CAMARGO  CASALLAS 

OBJETIVO: 

Estudiar el proyecto de acuerdo “Por el cual se establecen y complementan los criterios para la asignación de 

Puntos Salariales y de Bonificación para los docentes de Carrera y de vinculación especial de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas establecidos en el Decreto 1279 de 2002” 

ORDEN DEL DÍA: 
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1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

2. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO “Por el cual se establecen y complementan los criterios para la 

asignación de Puntos Salariales y de Bonificación para los docentes de Carrera y de vinculación especial de la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas establecidos en el Decreto 1279 de 2002”, por parte de la Oficina 

de Docencia. 

DESARROLLO: 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

Verificado el quórum reglamentario de acuerdo a los participantes relacionados en esta acta, se da inicio 
a la sesión, sometiendo a consideración el Orden del Día, el cual es aprobado. 

NOTA: El profesor William Castrillón informa que no estará durante toda la sesión ya que tiene una 

citación en la contraloría. Por tanto, asume como presidente adhoc al profesor Jaime Ussa, Decano de la 

Facultad del Medio ambiente. 

2. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO “Por el cual se establecen y complementan los criterios 

para la asignación de Puntos Salariales y de Bonificación para los docentes de Carrera y de vinculación 

especial de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas establecidos en el Decreto 1279 de 2002”, 

por parte de la Oficina de Docencia. 

La oficina de Docencia informa que esta propuesta se elaboró teniendo en cuenta los distintos hallazgos 

y observaciones presentados por los entes de control, en relación con el artículo 63 del decreto 1279 y 

por tanto hace parte del plan de mejoramiento presentado por la Universidad. Hace la presentación del 

proyecto de acuerdo, precisando que es un documento de trabajo para la discusión. Así mismo, informa 

que se analizó la normatividad emitida por otras Universidades públicas, así como los elementos 

trabajados en comités de puntaje anteriores. 

El comité de puntaje realiza las siguientes precisiones para el análisis del proyecto de Acuerdo: 

i. El primer elemento a considerar es el nombre del proyecto de Acuerdo, el cual quedará así: 

“Por el cual se establecen y complementan los criterios para la asignación de Puntos Salariales 

y de Bonificación para los docentes de Carrera de la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas establecidos en el Decreto 1279 de 2002”. 

ii. El segundo elemento es la revisión de la Oficina Jurídica para su valoración, para lo cual el 

comité define que es necesario tener proyecto con el consenso de la mayoría antes de 

presentarlo a la Oficina de Jurídica. 

iii. El tercer elemento es la metodología para la discusión del documento para lo cual el comité 

acuerda: 
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 Se realizarán 4 sesiones extraordinarias los próximos lunes hábiles de 7 a 9 a.m., siendo el 
lunes 26 de abril la primera sesión en la cual se tratarán los capítulos 1 y 2. 

 La Oficina de docencia compartirá una carpeta con los documentos recopilados para la 
preparación del mismo 

 Se realizarán y enviarán los comentarios y observaciones de los capítulos a estudiar vía 
correo a la oficina de docencia a más tardar el día jueves anterior al comité. 

 La oficina de Docencia compilará las observaciones y las presentará para su discusión y 
análisis en cada sesión, según corresponda. 

 En caso de que un punto tarde más de 15 minutos en discusión, se procederá a avanzar y se 
retomará al final del documento. 

 

Se da por terminada la sesión, siendo las 9:00 a.m., del día 19 de abril de 2021 y en constancia firman, 

 

JAIME EDDY USSA GARZON    ESPERANZA CAMARGO CASALLAS 

Presidente Adhoc                                                                   Secretaria 
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